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REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA ELECTORAL 

FORTALECE  ORGANOS ELECTORALES: NIETO CASTILLO


Para el Magistrado Presidente de la V Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Sala Regional Toluca, Santiago Nieto Castillo, la reforma electoral Constitucional realizada recientemente tuvo como objetivo principal “el fortalecer a las instituciones electorales del país, tanto federales como estatales”, al darles mayores herramientas y atribuciones para conducir, organizar y sancionar los procesos electorales que se tienen en México.


El titular de la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación estuvo ayer en Colima a invitación expresa del Instituto Electoral del Estado de Colima y del  Tribunal Electoral del Estado, para impartir la conferencia magistral denominada “El Nuevo Marco Jurídico en Materia Electoral”, y a cuyo evento asistieron representantes de partidos políticos, académicos, diputados locales, estudiantes de derecho, representantes del Instituto Federal Electoral e integrantes de los consejos general y municipales del IEE y del Tribunal Electoral, encabezados por sus presidentes Mario Hernández Briceño y René Rodríguez Alcaraz, respectivamente.


Durante su presentación, Nieto Castillo hizo una reseña de los puntos más sobresalientes de la Reforma Constitucional en materia electoral, afirmando que “si queremos vivir en una democracia, lo primero que tenemos que hacer es fortalecer a las instituciones electorales. Esto se logra haciendo un marco normativo lo suficientemente fuerte, pero también tienen que ver no solamente con cuestiones de diseño institucional, sino del acompañamiento social”.

La presencia de Nieto Castillo en Colima se logró gracias al convenio de colaboración académica existente entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y El Instituto Electoral del Estado de Colima.

Previamente, el consejero presidente del Instituto Electoral del Estado, Mario Hernández Briceño, mencionó que el mes próximo estará iniciando en Colima “un proceso electoral más; la primera quincena de diciembre marca el inicio de los actos preparatorios de las elecciones en que los colimenses habremos de acudir a las urnas, para que en forma libre y secreta emitamos nuestro voto para elegir a quines ocuparán los cargos públicos de Gobernador, diputados locales e integrantes de los 10 Ayuntamientos”.


Dijo que “es ocupación constante de quienes integramos el Instituto y el Tribunal Electoral del Estado, el capacitarse para atender con prontitud y profesionalismo las diversas tareas que tienen que ver con la organización, desarrollo, vigilancia y calificación de los procesos electorales locales. Razón por la que de manera permanente tienen a bien organizar diversos eventos que permitan a su personal adquirir  conocimientos para cumplir a cabalidad con los fines de nuestras instituciones”.


Por último, señaló que “nuestras instituciones se ocupan de que las actividades de capacitación que celebramos, se revistan con la asistencia de integrantes de instituciones afines, de partidos políticos y ciudadanos colimenses en general, porque estamos ciertos que el informar a la población de los diversos aspectos del Derecho Electoral y con mayor énfasis de los procesos electorales, abonan en mucho en la celebración de procesos electorales pacíficos y con amplia participación ciudadana”.


Dentro del mismo programa de conferencias, este martes se presentará la conferencia magistral “La Reforma Electoral, Reformas al Cofipe”, que será impartida por el Profesor Investigador del Centro de Capacitación Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Darío Mora Jurado, y cuyo evento se desarrollará en el auditorio de la Facultad de Derecho de la Universidad de Colima a partir de las 16 horas.  
